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D E L A P R O V Í N G I A D E L E Ú H 
A D V S H T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alckldét y Seere- ¡ 
tario» reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, díspondrin 
que se fije nn ejemplar ea el «tío de cos-
tombre, donde permanecerá hasta el re* 
dbo del número sifnieiite. ' 

Loa Secretarios cuidarán de conservar 
los. .BOLEXIKBS coleccionados ordenada-; 
• ta te , para su encuadernación, que de
berá verificarse cada aflo. 

: S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É E C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en l a Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el. semestre v quin
ce pesetas al aflo, á los particulares,1 pagadas al solicitar la suscripción. 
Los. pagos de hiera de l a capital W harán por libranza del Giro mútuo, 
'admitiéndose sólo sellos en las suscrípciones de trimestre, y únicamente 
jpor l a fracción de peseta que resulta; Las suscripdbñés atrasadas se co* 
bran con aumento proporcional. . 

Los Ayuntamientos dé esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión.provincial publica-
fia en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 
¡ Los Jugados municipales, sin distinción, díes pesetas al afio. 

Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disgósícicpies de las -autoridades, excepto las 
qué seán á instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofidátrnentej asimismo cualquier anuncio concernien-. •' 
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
intétés particular' previo el pago adelantado de vein
te cént^Duos de peieta por cadalíneade inserción, , 

Los umujciós a que hace referencia la circular de ' 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 

/noviembre de dicho afio, y cuya circular ha sido:publi-; 
cada en los BOLETINES OFICIALES de. 20,j 2$ de di
ciembre ya dtádo, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
d . M . e l E e y D o n Alfonso X 1 U 

i Q . O . tí.), S. M . 1» B e i u » Dofi» 
Viotori» Eugenia , S. A . B . e l P r i n 
cipe' de A s t u r i u e Infante! y de-
mis persona*) da la A u justa Real 
F a m i l i a , c o n t i n ú a n ain novedad «n 
ra importante salud. 

(Gacela del día 25 de octubre de 1925.) 

DEPARTAMENTOS M N I S T E -
B U X E 8 

G O B E E N A O I Ó N 

Dispuesto por R e a l orden, de l a 
Presidencia del Directorio M i l i t a r , 
fecha 1." de los corrientes, l a cele
brac ión del «Dia del Ahor ro» e l p r ó 
x imo 31 de octubre, en cumpl imien
to de los acuerdos adoptados en el 
primer Congreso Internacional del 
Ahor ro verificado en Mi l án en 1924, 

8. M . el R e y (Q. D . G.) se h a ser
vido ordenar lo siguiente: 

1.° Se recomienda a todas las 
Cajas de Ahor ro de E s p a ñ a que el 
p r ó x i m o d ia 31 del corriente cele
bren actos encaminados a d i fundir 
la v i r tud del ahorro exponiendo las 
ventajas y beneficios sociales que de 
ella pueden derivarse. Se recomien-
asimismo a las expresadas inst i tu
ciones que con ocasión de l a indica
da fiesta repartan el mayor n ú m e r o 
posible de libretas entre los t i tu la 
res o personas que se hayan dis t in
guido con alguna v i r tud de previ
sión social o de constancia en el 
ahorro. A los efectos de esta Rea l 
orden, se cons iderarán instituciones 
de ahorro aquellas entidades que se 
consagran a l desarrollo de é s t e , ex
pidiendo cartillas o libretas nomina
tivas s in simultanear esta ope rac ión 
con n inguna otra de ca r ác t e r ban-
0Mio. 

2.° L o s Gobernadores c ivi les pro
c u r a r á n contr ibuir con e l mayor es
plendor a l a ce lebrac ión del «Dia 
del Ahor ro» , presidiendo a l efecto 
l a fiesta,que se celebre en la capital 
'de l a provincia y ordenando a los 
Alcaldes que hagan lo propio con 
laa que tengan logar en otras loca
lidades de l a misma prov inc ia . 
> 3.° Laa instituciones y Cajas de 
Ahorros que celebren la solemnidad 
establecida en eeta R e a l orden ele
v a r á n a este .Minis ter io una: infor
mac ión expresiva de UM siguiente* 
Sato*: , 

a) D e la* Caja* concurrentes: 
b) Capi ta l que reprewntan esta» 

baja*. 
i e) N ú m e r o de libreta* que po
sean. 

d) In t e ré s que abonan s e g ú n 
plasos y circunstancias. 

•) Sucursales que poseen. 
; f) N ú m e r o de funcionarios que 
sostienen. 
. g) Nombre de la 'presidencia. 

h) Concurrentes a él y calidad 
de sus personas. 

i) Premios constituido* con su 
importe y signif icación. 

j) Nombre de los imponentes o 
personas a quienes entregaron en 
premio las libretas. 

k) Extracto de los discursos pro
nunciados. 

1) Resella de cuantas otra* c i r 
cunstancias y detalles hayan concu
rr ido en el acto. 

Los escritos relatando dichos ac
tos deberán redactarse siguiendo el 
orden a l fabét ico consignado en el 
párrafo anterior. 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 14 de octubre de 1926.—El 

Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez .Anido. 
Señores Gobernadores c ivi les de to

das las provincias de E s p a ñ a . , 
(Gacela.del día 15 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil da la provincia 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 1 
Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

c m c c u s 
: H a b i é n d o s e presentado l a enfer
medad infeoto-contagiosa, denomi
nada «fiebre aftqsa o glosopeda,» ep 
l a g a n a d e r í a perteneciente a j o s 
pueblos de V e g a m i á n , Vi l l ayandre , 
C rémenes y Cubi l los , de conformi
dad con lo informado y propuesto 
por 1* Inspecc ión provinc ia l de H i 
giene y Sanidad pecuarias, he dis
puesto: 

1. ° Declarar oficialmente l a exis
tencia de l a enfermedad infecto-
¡contagiosa «fiebre áf tosá o glosope
da,» en l a g a n a d e r í a correspondien
te a los Ayuntamientos de Vega
m i á n , Crémenes y Cubi l los . 

2. ° S eña l a r zona infecta los lé
pales y terrenos que han sido u t i l i* 
sados por los animales enfermos, 
asi como aquellos en los que en lo 
pucesivo aparezcan animales ataca
dos por l a misma enfermedad. 

8." Seña l a r xona sospechosa l a 
totalidad de los pueblos de Vega
m i á n , V i l l ayandre , Crémenes y C u 
b i l l o s . 

4.° Seña la r zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de anchu
ra alrededor de las zonas que se se
ñ a l a n infecta y sospechosa y. a cuya 
zona neutra no p o d r á n tener acceso 
los animales de las especies bovina, 
ov ina , caprina y porcina, tanto s i 
pertenecen a las zonas infecta y 
sospechosa, como si pertenecen a 
otros lugares. 

i 6." P r o h i b i r l a venta y trasla
c ión de los animales de las especies 
bovina, ovina , caprina y porcina, 
pertenecientes a las zonas seña ladas 
infecta y suspechosa, í n t e r i n no se. 
declare oficialmente l a ex t inc ión de 
l a epizootia, a no ser pa^a condu
cir los directamente al Matadero, en 
las condiciones reglamentarias; y 

6." Ordenar que en toda* las 
v í a s de acceso a los pueblos de V e 
g a m i á n , Vi l l ayandre , Crémenes y 
Cubil los , se coloquen letreros i n d i 
cadores de que en dichos lugares 
existe l a glosopeda, 
i L o que p a » general conocimiento 
se publ ica en este per iódico oficial; 
advirt iendo, que a los infractores 
de las anteriores disposiciones, les 
se rá impuesta l a mul ta de 250 pese
tas, con l a que desde ahora quedan 
conminados. 

L e ó n , 19 de octubre de 1925. 
E l Gobernador civil interino, 

Telenforo Gómez Náñez 

E D I C T O 
, Con esta fecha se remite a l a J u n 
ta Central de Abastos, el recurso de 
alzada interpuesto por D . Ben igno 
Cas t añón , vecino de V i l l a m a n í n , 
contra acuerdo de lá Jun ta provin
c ia l de Abastos de esta provincia , 
fecha 30 de septiembre ú l t imo , de 
quinientas pesetas, m á s l a perdida 
del 50 por 100 de 368 kilogramos de 
trigo, por compra de este a menos 
precio que el de tasa. 

L o que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento y en cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de proce
dimiento Adminis t ra t ivo del M i n i s 
terio de l a Gobernac ión . 

L e ó n , 23 de octubre de 1925. 
El Gobernador-Presidente, 

Joxé del Rio Jorge 



i ; : OBRAS PÚBLICAS 
Exproplaelones 

Vistas las actuaciones relativas 
a la expropiac ión de terrenos qne 
han de ser ocupados en el t é r m i n o 
municipal de L e ó n , para l a construc
ción de las obras de ampl iac ión de 
una E s t a c i ó n de clasificación en 
L e ó n , por l a Uompañfa de los f e 
rrocarriles del Norte , he acordado 
dictar l a siguiente providencia: 

Eesultando que rectificada l a rela
ción nominal de propietarios y pu
blicada en el BOLETÍ.V OFICIAD de l a 
provincia , fijando u n plazo de quin
ce días para admi t i r reclamaciones, 
se presentaron dos: una suscrita por 
D . M i g u e l D i e z Gu t i é r r ez Canseco, 
y otra por D . J o s é Hurtado M e r ino , 
• n represen tac ión de su hi ja menor 
Sta . Fe l i sa Hurtado E . , oponiéndo
se ambos a l a necesidad de ocupa
c ión que se intenta: 

Resultando que remitidas ambas 
reclamaciones con fecha 8 de ju l io 
de 1924 a l a 1.* Div i s ión de Fen-oca-
rriles para que emitiese el informe 
que proceda sobre dichas reclama
ciones, és ta lo emite en el sentido 
de que deben desestimarse ambas 
reclamaciones por las razones que 
aduce en el mismo, asi como por las 
que expone la C o m p a ñ í a en el i n 
forme que se a c o m p a ñ a : ' ' 

Resultando, que pasado el expe
diente a informe de l a Comisión 
provincia l , conforme determina el 
a r t í cu lo 18 de l a ley d» Exprop ia 
ción forzosa vigente, és ta lo devuel
ve informando, que procede esti
mar las reclamaciones de los Seño
res D . G . Oauseoo, y Hurtado, fun
dándose en que para determinar l a 
ocupación total o parcial do una 
finca para la ejecución de obras que 
redunden en beneficio general, es 
requisito indispensable poder exa
minar el proyecto aprobado y re
planteo autorizado, cuyos documen
tos no se a c o m p a ñ a n en e l presente 
caso, y ser elementos necesarios pa
ra conocer la necesidad de ocupa
ción y los l ími t e s de la misma; asi 
como que para ejecutar l a amplia
ción que está llevando a cabo, dice, 
no está la Compañ ía autorizada pa
ra ello, por no estar comprendida 
en el proyecto aprobado y ser solo 
motivada dicha ampl iac ión por va
riaciones introducidas en el trazado 
por cuest ión de economía y querer 
proccindir de ocupar ciertos terre
nos cuyos propietarios ex ig í an pre
cios myu elevados y basándose tam
bién en Sentencia del Tr ibuna l S u -
2>romo de 28 de octubre de 1908, 
en lo referente a l a finca de l a Se
ñor i t a de Hurtado, que. sen tó juris

prudencia en el sentido de qu« l a 
exprop iac ión parcia l o total de una 
finca que no es tá inc lu ida en el pro
yecto p r i m i t i v o aprobado por l a 1.* 
Div i s ión de ferrocarriles, no puede 
ser objeto de exprop iac ión hasta l a 
formación de nuevo expediente pa
ra ta! fin: 

Considerando que el proyecto de 
es tac ión de clasificación y ampl ia
ciones en L e ó n , fué aprobado por l a 
1.* Div i s ión T é c n i c a y Admin is t ra 
t i v a de Ferrocarriles en IBde octubre 
de 1921 y que antes del replanteo 
definitivo y por l a C o m p a ñ í a inte-
teresada, se adqu i r ió de l a Sociedad 
Hornaguera, en cuyo nombre recla
ma D . M i g u e l D i e z Gu t i é r r ez Can-
seco, 15,831*25 metros cuadrados 
de superficie, pero a l hacerse el re
ferido replanteo definitivo se v ió l a 
necesidad de ocupar a l a menciona-
Sociedad otros 1.239'50 metros cua-
dados, y es cuando dicho señor pre
senta l a rec lamación que nos ocupa: 

Considerando que el Sr . D Canse
co no presenta en su instancia ra
zones técn icas y económicas que 
aconsejen l a va r iac ión del proyecto 
aprobado, l imi t ándose tan sólo a 
señalar los perjuicios que supone ha 
de ocasionar a l a Sociedad que re
presenta, y por tanto es tá com
prendido en el -Real decreto de 20 
de septiembre de 1910, siendo inad-: 
misible su p re t ens ión : 

Considerando que e l referido 
replanteo t a m b i é n demos t ró l a ne
cesidad de ocupac ión de l a finca 
de l a Sr ta . de Hurtado, como resul
tado de las p e q u e ñ a s modificaciones 
que comprende el proyecto apro
bado, y que por otra parte el recla
mante no aduce tampoco razonee 
técnicas n i económicas qua aconse-
jm! introducir modificación alguna 
en dicho proyecto aprobado, por lo 
que procede no atender su reclama
ción por estar comprendido igual 
mente en el citado Real decreto de 
20 de septiembre de 1910: 

Considerando que l a Comisión 
provincial a l informar en el sentido 
de que no se declare l a necesidad de 
ocupación de dichas tincas, a l esti
mar las reclamaciones, se funda en 
disposiciones que es t án perfecta
mente aclaradas en l a ley de Expro 
piac ión forzosa vigente, y a l citar 
el a r t ícu lo 42 de l a misma, resulta 
que en el mencionado a r t í cu lo es tá 
precisamente compredidoel S r . Can-
seco, con arreglo al cual , debe ocu
pársele l a finca objeto de l a reclama
ción y por lo que respeta a l señor 
Hurtado, por estar comprendido el 
caso en el R e a l decreto de 20 de sep
tiembre de 1910, el cual d á derecho 
a l a Compañ ía a su ocupación, pot 
lo que no procede tenerla en cuenta: 

Considerando qne cuanto afirma 
l a Comisión provinc ia l , relativo a 
l a casa de D . Domingo M a r t í n e z , 
que dice, que por razones económi 
cas so exclu ía del expediente, en 
perjuicio de tercero, no puede ser
v i r de argumento para estimar 
las reclamaciones presentadas, por 
cuanto dicha casa ha de ser objeto 
de e x p r o p i a c i ó n para ¡as mencioua-
das obras, s e g ú n se comprende de l a 
comunicac ión presentada por el re
presentante de l a Compañ ía d« F l o 
rencio Alonso, en 20 de marzo ú l t i 
mo, i n t e r e sándose notifique a l pro
pietario D . Domingo Mar t ínez , para 
que nombre perito'que le represente 
en las operaciones de medic ión y ta
sa -de l a referida casa, objeto de 
ocupación , por lo que conforme a 
lo dispuesto en los ar t ículos 18 y 25 
de l a l ey de E x p r o p i a c i ó n forzosa 
vigente y Reglamento para su eje
cución; he dispuesto se declare l a ne
cesidad de ocupación de las fincas 
comprendidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia de 16 de junio de 
1924, para los fines que se dejan 
mencionados, y se nombre perito en 
represen tac ión de l a C o m p a ñ í a a 
D . A n d r é s Traver , Peri to A g r ó n o m o 
para tasación de las fincas rús t i cas 
y a D . Anselmo Areni l las , A r q u i 
tecto, para las fincas urbanas; co
municándose lo a l Alcalde de L e ó n 
para su notificación a los interesa
dos; a fin de que concurran ante el 
Alca lde a nombrar perito que les 
represente en las operaciones de me
dic ión y tasa de sus lincas, p rev i - ' 
n iéndo les que de no hacerlo en el 
plazo de ocho dias, se en t ende rá que 
es t án conformes con el de l a Com
p a ñ í a . 

L e ó n 2*2 de octubre de 1925; 
E l Gobernador, 

José del Kío Jorge. 

^ X - A . S 

m EUGENIO URAIlTA T lAHMlTA. 
IHOBHIEBO J i r a D E L IlISTRITO M I 

NERO DR ESTA PROVINCIA. 

H a g o saber: Que por D . Cayeta
no González Alvarez , vecino de 
Ujo (Oviedo), se ha presentado en 
•1 Gobierno c i v i l de esta provincia 
en el día 28 del mes de septiembre, 
a las doce, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hierro y otros llamada Con-
chita, si ta en el paraje «Pue r to Tras-
lap iedra» , t é r m i n o de Babanal , 
Ayuntamiento de L á n c a r a . Hace la 
des ignac ión d é l a s citadas 20 perte
nencias, en l a forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el centro de un pozo antiguo sobre 
un filón de barita, situado en el 
puerto Traslapiedra, del pueblo de 

Rabanal , y desde él se m e d i r á n 60 
metros a l N . y se colocará l a 1.* es
estaca; de és ta 500 a l E . , l a 2.*; de 
és ta 200 a l a , l a 3.*; de és ta 1.000 
a l O. , l a 4"; de é s t e 200 a l N . , la 
5.*, y do és ta con 500 a l E . , se llega
r á a l a 1.* estaca, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qua tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a L e y , se 
ha admitido dicha sol ici tud por 
decreto del S r . Gobernador, s in per
ju ic io de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el té r 
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del R e 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.238. 
L e ó n 30 de septiembre de 1925.— 

J3. Labarta. 

OBRAS PÚBLICAS 

S U B A S T A S 
Visto el, resultado obtenido en la 

subasta de las obras do acopios para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos de los kilóme
tros 22 a 25 de la carretera de L a 
Magdalena a Belmente, provincia 
de León. 

Esta Jcfatnrn ha resuelto con 
esta fecha, adjudicar 'definitivamen
te este servicio al postor D . Francis
co Fernández, vecino de León, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, porla cantidad de pese
tas 34.900, siendo el presupues
to do contrata de 43.127,77 pesetas; 
debiendo el adjudicntario de otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata, ante Notario on esta ciu
dad, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha do la inserción de 
esta resolución en el BOLETÍN OÍI-
CIAL de León . 

Para ello deberá acreditar ante el 
mismo, haber cumplido con lo dis
puesto on el párrafo b) de la Real 
orden de 30 de julio de 1921 (Gaceta 
del 4 do agosto), rut'eronto al régi
men obligatorio de Retiros obreros, 
o sea la presentación del boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria del 
mes anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica on este periódi
co oficial para conocimiento y a los 
efectos de la condición primera de 
las particulares y económicas de 



ü ü « i 

esta contrata, qu« deberá tambiéú 
tener en cuenta el interesado. 

León 16 de octubre de 1925.=*E1 
Ingeniero Je£«, P. A , Marcelino 

• * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios paira 
conserraoióü del firme, incluso aa 
empleo en recargos de los kilóme
tros 318 a 825 de la carretera de 
Madrid a L a Cor uña, provincia de 
León. 

Esta Jefatura ha resuelto con 
esta fecha, adjudicar definítivaraen-
te este servicio al postor D. Emilio 
Perandones, vecino, de L a Bafieza, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
(Wi^nadúi en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 75.000, s ienáo el presupues
to de contrata de 85.507,10 pesetas; 
ílubtendo el adjudicatario de otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, anta Notario en esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la inserción de 
esta resolución en el BOLEÍTN OFI
CIAL de L e ó n . . 

Para ello, deberá acreditar ante 
•1 mismo, haber cumplido con lo 
dispuesto en el párrafo b) do la Real 
orden de 30 de julio d» 1921 (Gaceta 
i U \ 'í de ago«to), referente al régi-
mtm obligatorio do Batiros obreros, 
o sea la presentación dol boletín 
o recibo autorizado que justifique 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
mea anterior, en la oficina corres
pondiente. ,, 

Lo que se publica en este periódi
co oñeial para conocimiento y. a los 
oftsetos de la condición primera de 
las particulares y económicas de es
ta contrata, que deberá también 
tulleren cuenta el interesado. 

León Ifi de octubre de 1!)25.=E1 
Ingeniero Jofc;, P. A . , Marcelino 
Ahijón. 

T i l LB UN A L P R O V I N C I A L 
Ofc LO COÍíTF'.NOVOaO-A.nMraWTHXTlVO 

DR LKÓN 

Habiéndose interpuesto por don 
•íoüé María Alvarez Fernández, ma
yor de edad industrial y vecino de 
iVmferrada, en nombre propio, re
curso contencioso - administrativo, 
contra resolución del Pleno del 
Ayuntamiento de Ponferrada, fecha 

iln jnüo del «órnente año, por la 
'pie se declara no haber lugar a la 
''i'lomuización por ninguno de loa 
conceptos solicitados por el recu
rrente, por perjuicios que dico se lo 
lian irrogarlo como Administrador-
Arrendatario de los derechos de 
consumos y arbitrios del Municipio; 
fio conformidad con lo preceptuado 
''n el art. 36 de la Ley de regula el 
^ifreicio de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se hace públi

co-su interposición por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIA!* de esta provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvaren él a la Administración 

Dado en León a 13 de octnbre de 
1925.=-E1 Presidente, Frutos Recio. 

M . de S.' S.*: E l Séoretario acci
dental, Egberto Méndez. 

Habiéndose intevpueito por don 
Ignacio García Llamas, mayor de 
edad, Presbítero y vecino de L a 
Seca, en nombre propio, contra re
solución del Tribunal Económico-
Administrativo de Hacienda, por la 
que se desestima reclamación for
mulada por el recurrente, contra la 
imposición de una multa que le fué 
impuesta por el Alcalde de Cuadros, 
por supuesta defraudación del arbi
trio sobre carnes; de conformidad 
con lo preceptuado en el'art. 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso - adminis
trativa, se hace público la interpo
sición del recurso, por medio del 
presente anuncio en el BOLETÍN OPI-
OÍAL, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. -

Dado en León a 17 de octubre de 
1 9 2 5 . « E 1 Pi-eáidente,Frutos Recio. 
P. M . de S. S.*: E l Secretario acci
dental, Egberto Méndez. 

AYUNTABÍIENTOS , , 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiéndose publicado en eV B6-
LETÍM OFICIAL de la provincia del 
día 21 de los corrientes el anuncio 
y las bases de la subasta para l a ad
judicación del arriendo del servicio 
de la limpieza pública municipal de 
esta ciudad, se hace .público que di
cha subasta se verificará el día 16 del 
próximo mes de noviembre, a las 
once de la mañana, en el salón de se-
sionei delExcmo. Ayuntamiento, de 
conformidad con lo prevenido en el 
referido anuncio, en las citadas bases 
y en la legialación vigente sobre esta 
materia*, debiendo advertirse & los 
interesados, que con la misma fecha 
del presente anuncio, comienza el 
plazo de presentación de pliegos de 
proposición, cuyo periodo termina
rá a las trece horas del día antas al 
que queda señalado para la celebra
ción de la subasta, en virtud de lo 
dispuesto por la primera regla del 
art. 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 11)24, que dice así, respecto a es
ta especie de licitaciones: 

«El plazo para la presentación de 
pliegos empezará a contarse desde 
•1 día siguió uto al eu que se publi
que el anuncio en el Boletín Ofi

cial de la provincia respectiva, has
ta el anterior al en qne haya de ce-1 
lebrarse la licitación, en las subastas 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
art. ll)2 del Estatuto, solo han dé 
anunciarse en el BOLETÍN OFICIAL». 
: León 22 de octubre de 1925.—El 
Alcalde, >\ Roa de la V a g a . 

Alcaldía constitucional d* • 
Noceda 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
1.250 pesetas y 125 del 10 por 100 
sobre el mismo, conforme a lo dis
puesto en el art. 44 del Reglamento 
de Sanidad municipal vigente, se 
anuncia a concurso, por término de 
treinta días. Durante el expresado 
plazo, habrán de presentar sus instan
cias en esta Alcaldía, acompañadas 
da copia autorizada de sú correspon
diente tituló profesional, siendo 
c o n d i c i ó n indispensable, que el 
agraciado ha de ¿jar su residencia o 
vecindad dentro de unte Municipio. 

• - • 
Confeccionado por las respectivas 

juntas el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes real y 
personal para el año económico ac
tual de 1925 a 192t>, se halla expues
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días y tres más a fin de oir 
reclamaciones durante el expresado 
plazo. 

. Noceda del Bierzo, a 19 de octu
bre de 1025.=E1 Alcalde, Francisco 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Formado por la Comisión munici
pal el repartimiento para atender a 
las necesidades consignadas en el 
presupuesto de 1925-20, se halla de 
manifiesto en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para qne los interesados pre
senten las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Salamón, 21 de octubre de 1925. 
E l Alcalde, Quintilo González. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Por el Ayuntamiento Pleno, y en 
virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 142 del Estatuto municipal, so 
adoptó el régimen de carta munici
pal, que regirá en este Ayuntamien
to desde su aprobación por la Supe
rioridad y en cumplimiento de lo 
preceptuado en la regla 2." del cita
do artículo, dicha carta municipal, 
redactada por la Comisión de Ha
cienda y la certificación del acta da 
la sesión en que se acordó adoptar 

el régimen de carta para el orden 
Económico de este Ayuntamiento, 
quedan expuestos al público en l a 
Secretaría municipal, durante a l 
plazo de treinta días, para que los 
habitantes de este término munici
pal puedan examinar dichos docu
mentos y formular los reparos y re
clamaciones que consideren perti-
nentee. 

Izagre. a 21 de octubre de 1926. 
£ 1 Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Formadas por el Ayuntamiento 
Pleno las Ordenanzas municipales 
sobre arbitrios de bebidas espumo
sas, espirituosas y carnes frescas y 
saladas, se hallan expuestas al pú
blico, por término de ocho días, en 
la Secretaria municipal. Durante 
dicho plazo, los vecinos de este Mu
nicipio pueden hacer las reclama
ciones que crean procedentes; pasa
do que sea, no serán admitidas. 

San Andrés del Rabanedo, a 30 
de octubre de 1925.=E1 Alcalde, 
Ramón Oblanca. 

AUaldia constitucional de 
Trucha* 

L a Comisión municipal perma
nente, en sesión de 4 del actual, 
ha propuesto al Ayuntamiento Ple
no de éste, un suplemento de crédi
to de 650 pesetas al capítulo 13, ar
tículo 3.° del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, por carecer de 
consignación, cuyo pago pueda 
atenderse con el exceso resultante 
de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, hallándose el ex
pediente expuesto al público, por 
término de quince días, para que 
durante ellos, puedan formularse 
reclamaciones an te el expresado 
Ayuntamiento, como dispone el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de Hacienda municipal. 

Truchas, 11 de octubre de 1925. 
E l primer Teniente Alcalde, Eduar
do Migúélez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Formado el repartimiento general 
para cubrir las atenciones de presu
puesto municipal del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días , 
en cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones se hagan por los con
tribuyentes, pasados no serán aten
didas. 

Vega de Infanzones, 22 de octu
bre de 1925.t=El Alcalde, Joaquín 
Santos. 



AleaUtatoiuHtudomU i » 
L a Robla 

Aprobado por U Comisión muni -
c ipa l pemunente , e l anteproyecto 
de presupuesto munic ipa l extraordi
nario, formado p i r a atender «¡ p*-
g0;de los., gMtOft originados con l a 
formación del Registro .fiscal, de 
edificios j solares y otras atenciones. 
que no tienen consignación en , e l 
presupuesto ordinario del a ñ o eco
nómico actual, se anuncia a l p ú b l i 
co por t é r m i n o de quince d í a s , para 
oi r reclamaciones, pues pasados 
que sean, se somete rá a l a aproba
ción del Pleno, a los efectos de los 
articules 300 y 301 del Estatuto 
Munic ipa l vigente. 

L a Bob la , 24 de octubre de 1926. 
E l Alca lde , J o a q u í n G a r o í a . = P o r 
su mandato: E l Secretario, Arsenio 
Fuertes. 

D o n Anton io Gonzá lez , Presidente 
de l a Jun ta vecinal de Palazuelo 
de Tor io . 
Hago saber: Que en l a Secretaria 

de esta Jun ta se hal la expuesto a l 
púb l i co , para oir reclamaciones, 
durante e l plazo de quince dias, e l 
presupuesto extraordinario de esta 
Jun ta , que ha de solventar los gas
tos y costas del pleito sostenido con 
l a Jun ta de San F e l i z , por l a defen
sa de aguas tituladas «Del Campo 
Abajo,» que ha de regir durante e l 
corriente ejercicio de 1926 a 1926; 
advirt iendo que pasado dicho p la 
zo, no será atendida n inguna . 

Falasuelo de Tor io , 12 de octubre 
de 1925.=E1 Presidente, An ton io 
G o n z i l e i . 

Junto vecinal de Villaquilambre 
A los efectos de o i r reclamacio

nes, queda expuesto a l públ ico en 
el domici l io del que suscribe, duran
te e l plazo de quince d í a s , el presu
puesto ordinario de esta Jun ta que 
ha de regir durante e l ejercicio co
rriente de 1925-26. 

Vi l l aqu i l ambre , 16 de octubre de 
1 9 2 5 . « E l Presidente, J o s é Sánchez 

J Ü Z G A D O S 

Don Luis Gasque y Pérez-Aznar, 
f - Abogado y Secretario del Juzga-

i ; do de primera instancia de Ledn 
j y su partido, y por hallarse éste 

en uso de licencia, D. Pedro Blan
co Ovejero, Oficial habilitado del 
mismo. 

i | Doy fé: Que en los autos ejecuti-
i vos seguidos en este Juzgado y de 

, { que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 

, y parte dispositiva copiados a la 
letra, dicen asi: 

*Encábezumiénto. » Sentencia. 
E n la ciudad de León, a treinta de 
septiembre de mil novecientos vein-

tioinooj e l S r . D . Dionis io Hurfedo 
Mer ino , , Juez . munic ipa l de esta 
ciudad,, en funcionee del de pr imera 
instancia, por hallarse e l propieta
r io en uso de l icencia: vistos los 
presentes autos del ju ic io ejecutivo 
seguidos entre partes: de l a una y 
como demandante, l a Sociedad «Co
mercial Indust r ia l Pa l l a ré» (S. A. )» 
domici l iada en asta ciudad, y repre-
presentada por e l Procurador don 
F é l i x Castro, bajo l a d i recc ión del 
Letrado D . Ricardo P a l l a r é s , y de 
l a otra y como demandado don 
Constantino Castellanos D i e z , ma
yor de edad y vecino de Gal legn i -
Uos de Campos, que ha sido decla
rado en rebe ld ía por no haber com
parecido, sobre pago de seis m i l 
doscientas pesetas de pr inc ipa l , 
gastos de protesto, intereses y 
costas; 

Parte dixpomtiva.«- F a l l o : Que 
debo mandar y mando seguir l a eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
a l ejecutado D . Constantino Caste
llanos D i e z , y con su producto, ente
ro y cumplido pago a l ejecutante 
Sociedad «Comercia l Industr ia l P a 
l larés (S. A . )» , de l a cantidad de seis 
m i l doscientas pesetas de p r inc ipa l , 
cincuenta y dos pesetas con cuaren
ta cén t imos de gastos de protesto e 
intereres legales de dichas sumas, y 
costas en todas las cuales, condeno 
a l e jecutado.«=As!, por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunoio mando y firmo.-"Dio
nisio Hur tado .«=I2ubr icado . 

Lo relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda a l a letra con su 
or ig ina l obrante en los autos men
cionados. 

V p a i * que conste y remit i r a l 
l i m o . Sr . Gobernador c i v i l de esta 
provincia , para su inserc ión en el 
BOLXTÍM OFICIAL de la misma, con 
el fin de qne s i rva de notificación 
a l ejecutado rebelde D . Constantino 
Castellanos, pongo el presente con 
el V . " B . ° del S r . Juez en León , a 
catorce de ootubre de m i l novecien
tos v e i n t i c i n c o . = P . H . , Pedro 
B l a n c o . = V . < ' B . ° : E l Juez de p r i 
mera instancia, Dionisio Hurtado, 

i 

Don Camilo Carracedo Fus te l , Juez 
municipal de Castrocontrigo y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disponsitiva, dicen: 

'Sentencia.^En Castrocontrigo, a 
quince de septiembre de mil nove
cientos veinticinco; el Sr. D . Cami
lo Carracedo Fustel, Juez municipal 
de este término: habiendo visto el 
juicio verbal civil que antecede, se
guido en este Juzgado entre partes: 
de la una, Manuel González, mayor 
de edad, de estado casado, labrador 
y vecino de Castrocontrigo, deman

dante; y damandado, Pedro Regala- j 
do Crespo, mayor: de edad, de cata
tado casado, industr ia l y vecino de, 
Nogarejas, hoy, s e g ú n rumores, au ¡ 
s en t é , p a n que s e a o b l i g a d o a 
pagar l a cantidad de quinientas per,, 
setas, con m á s e l in te rés legal de 
dosadoa y diez meses, que es en de
berme como just i f icaré con el doeu-
manto de compromiso privado que 
presento unido a esta demanda, 
costas y gastos, y con arreglo a l ar
t iculo 1.400 de l a ley de Enju ic ia 
miento c i v i l , que e l Juzgado se s i r 
v a decretar e l embargo preventivo 
y reembargo de una casa de l a pro
piedad del demandado, sita en e l . 
pueblo de Nogarejas, calle del Co
r r i l l o , que a pe t i c ión del acreedor, 
D . E l i a s Tagarro, es tá embargada; 

F a l l o : Que debo de condenar y 
condeno en rebe ld ía en este juicio 
al demandado Pedro Regalado Cres
po, a que pague a l demandante M a 
nuel Gonzá lez , l a cantidad de q u i 
nientas pesetas, e l in te rés legal 
vencido de dos afios y diez meses, y 
asimismo en todas las costas y gas
tos de este ju ic io , r emi t i éndose para 
l a notificaeión del demandado el 
anuncio para su publ icac ión en e l 
BOLKTÍN OFICIAL de l a provincia , y 
en los estrados de este J u z g a d o . - » 
As í , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunoio, 
mando y firmo.» Camilo Caracedo. 
Rubr icado .» 

C u y a sentencia ha sido publicada 
en e l mismo d í a . 

Y para insertar en el BOLBTÍH 
OFICIAL de esta provincia , a fin de 
que s i rva de notificación a l deman
dado rebelde, expido l a presente en 
Castrocontrigo, a quince de sep
tiembre de m i l novecientos veint i 
c i n c o . — E l Juez , Camilo Carracedo. 
P . S. M . : E l Secretario, Rafael 
M a r t í n e z . 

10.» T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

COMANDASCIA DS LEÓN 

Anuncio 
E l domingo d ía primero del p ró 

x imo mes de noviembre, a las once 
de su mafiana, t e n d r á lugar en l a 
Casa-Cuartel que ocupa l a fuerza de 
esta capital , l a venta en públ ica su
basta de las armas recogidas a los 
infractores de l a L e y de Caza, con 
arreglo a lo que determina e l ar
ticulo 3 / d e l Reglamento de dicha 
L e y , caso de exist i r alguna que reú
na las condiciones prevenidas; así 
como de la chatarra procedente de 
las armas destruidas que carec ían 
?n l a marca del Banco de pruebas; 
adv i r t i éndose que pava tomar parte 
en l a subasta do las primeras, se 
precisa que los licitadores se hallen 
provistos de l a correspondiente l i 

cencia de uso de armas de caza y 
para cazar y cédu la personal. 

L e ó n , 20 de octubre de 1P25 . - .EI 
pr imer J e ' j , Ricardo del A g u a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S ' 

Se admiten proposiciones en la 
oficina de L a U n i ó n Resinera Espa
ño la , en B i lbao , Es t ac ión 6, y en las 
de esta Corte, calle de Alca lá , 31, 
para l a efectuación de aprovecha
mientos de lefia, maderas y ca rbón , 
en los montes V i l l a r y Monte A r r i - . 
ba, del t é r m i n o de Mor ía , P i n i e l l a 
y Nogarejas, pertenecientes a dicha 
Sociedad. 

E l pl iego de condiciones es t a rá 
de manifiesto a disposición de quien 
desee examinarlo e n las oficinas 
mencionadas y en casa del repre
sentante de l a citada Sociedad en 
Nogarejas, D . Saturnino G ó m e z . 

L a adjudicación se h a r á a l que 
ofrezca condiciones m á s ventajosas, 
rese rvándose L a U n i ón Resinera 
Espafiola e l derecho de no admit i r 
n inguna de las proposiciones prs i 
sentadas. Estas se a d m i t i r á n hasta 
fin de ootubre. 

M a d r i d , 10 de ootubre de 1926. 

S I N D I C A T O D E R I E G O S 
D E P R E S A C E R R A J E R A 

E l infrascrito Recaudador y a la 
vez Agente ejecutivo de las cuotas 
asignadas a loa regantes y demás 
uauarioa del agua de l a Presa Cerra
jera, para cubri r loa gastos del pre
supuesto corriente y atrasos, pone 
en conocimiento de los contribu
yentes por dicho concepto que la 
cobranza de sus respectivas cuotas 
del 3.° y 4 .° trimestre de este año, 
t e n d r á lugar los dias 3, 4 y 5 de 
noviembre p r ó x i m o , en estn villa, 
plaza Mayor , 4, y en el pueblo de 
Huerga de Fra i les , los d ías 6 y 7 de 
dicho mes, de nueve a doce do la 
m a ñ a n a y de dos a cinco de la tar
de. T a m b i é n t e n d r á lugar la co
branza en los días expresados de las 
multas impuestas por el Juzgado 
de riegos a los infractores de las 
Ordenanzas y Reglamento hasta ol 
d i a de hoy . 

Los contribuyentes que no satis
fagan sus débi tos en los días seña
lados h a b r á n de verificarlo después 
con los recargos de Instrucción. 

Santa Mar ina del Rey, 16 de oc

tubre de 1925.=E1 Recaudador, 

Rafael Sánchez , 

L E Ó N 

Imp. de l a D ipu t ao i án p rov i sc ía l 


